
Municipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@'$ PE¡Ú

VISTO;

La Ley Orgán1ca de Mun'aiPalid'ades, Ley N" 27972, el Acta de SesiÓn de bnceio Municipal de techa

20 de no de 2023, y estando al pedido efecluado por la regidora Zara Elizabeth Saavedra

SIDERIII,/DO;

to estabtece la canstitución Potítba del Peru en su afticulo 194, modificada por las Leyes de

=.¡iiÍ4

Reforma hnstitucional No 27680,28607 y 30305, concordante con el añículo ll del Titulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipaliddes, señala que las nunicipalidades provinciales y distrilales,

conformá a fey, son /os órganos de gob:cmo local, que tienen autononia polítba, económica y

administrativa, án /os asunfoCde su competencia. La autonomía que la hnstituciÓn establece para las

munbipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraciÓn,

con sujeción al ordenamiento iutídico;

Prescibe el artícuto 39 de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 e§abhe que: Los

Concelbs Municipates e/ercen sus funciones de gobiemo med¡ante la aprobaciÓn de oñenanzas y

acueáos. Los aiunfos ádmrn istrativos concemientes a su organización intema, los resuelven a través

de resoluciones de conc¡¿¡o. (...), en concordancia con el aillculo 41 del mismo cuerpo legal señalado,

indba que bs acuerdos són decisio nes, que toma elconcejo, refeidas a asunfos especil?cos de interés

púbfiÁ, vecinal o institucbnat, gue expresan la voluntad del Órgano de gobiemo pan pncticar un

determinado acto o suietaBe a una conducta o norma instihnbnal;

Máxime, el Acta de Sesón de hnceio Municipalde fecha 20 de noviembre de 2023' en la que se Wne

a considención del phno, el pedido efecluado por la regidora Zara Elizafuth Saavedn GÓnez,

respecto at ¡nejoramiento e imptementacion de la Sala de Sesrones de la Municipalidad Provincial de

Leóncio prado, asi como habilitar un área pan realiar bs ndrinonios civiles y pan una neiot atencion

a /os gue soticitan ta sa/a de sesiones para diterentes evéntos como: mafiimoniu civfles, cursos,

capac¡taciones, visita de diferentes autoridades tanto. tocales, regbnales y nacionales, leOlgno
pÁyectar una inagen adecuada y acogedora, entre otras ací¡vidades, para h cual solicttan la sala de

rriiores, por lo ciat se le reamienda a la Gerencia de lnfrrestructura y Acondbionambnto.Teritoial

y a la Ofiiina General de Planeamiento y Presupuesto, paru que tome las acciones administrativas

necesafras.

Finalmente, tuego de la delibenciÓn por paile de los regidores, y a lo establecido Wr el afticulo 41 de

la Ley Orgán'6i de Mun'aipalidades, Ley lf 27972, por lJNANlltlDAD, el C;onceio Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO qRIMERO. - RECOITENDAR a la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y

ACONDlcloNAtttENTo TERRITORIAL y a la oHctNA GENERAL DE PU!.NEAMTENTO Y

PRESUPUESIO, y órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a fin que

en cumplim¡ento 
' 

de 
- 
sus funciones, adopten las acciones administativas necesarias, para la

impleméntación y mejoramiento de la Sata de Sesrbnes de la Municipalidad Provincial de Leoncio

pÁdo, as¡ cono habititar un área para realizar matimonios civfles, de acuedo an los fundamentos

expuestos en la paile considerativa de la presente.
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m¡iCUtO SEGUITDO. - NOflHCAR a la Gerencia Municipal, a la Gerenda de lnfraestruclura y

Acondicionamiento Tenitoial y a la Ücina General de Planeaniento y Presupuesfo, y demás Órganos

y unidades orgánhas peñinentes de la Munbipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTTCULO TERCERO. - ENCARAAR a ta ücina General de AtenciÓn al audadano y Gestión

Documentaria en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la lnformaciÓn la PublicaciÓn del

presente Acuerdo de C.ansejo Municipal en et Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNíOUESE CÚMPU.SE, PUBLIQUESE Y ARCHíVESE
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